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Prioridad en la Preparación Plan
Pandemia

� Estrategia OMS-OPS para
afrontar la amenaza
pandémica:

• Contener los brotes de
influenza aviar a H5N1
altamente patogénica en aves
de corral

• Intensificar la preparación para
la pandemia a nivel nacional e
internacional

• Implementación RSI 2005

� Prioridad Nacional: 2005 y
2006

� Prioridad nivel regional



Documentos recomendados para la
elaboración de Planes Regionales

• Plan de Preparación de una Pandemia de
Influenza, Chile 2005

• Manual Influenza, MINSAL
• Plan Básico ONEMI, 2006
• Plan SAG
• Lista de verificación de la OMS del Plan

Preparativo para una pandemia de influenza
• Protocolo OMS de Contención Influenza Aviar
• Comunicación de Riesgo OMS



Plan Nacional de Pandemia,
Chile 2005

� Plan disponible en página
web: www.pandemia.cl
• Informe Ejecutivo
• Anexos 1-11

� Componentes del Plan
• Planificación y Coordinación General
• Vigilancia Epidemiológica y de Laboratorio
• Medidas de Control Comunitario y

Comunicaciones
• Preparación de la Red Asistencial y Control

de Infecciones
• Medidas de Control Específicas de la

enfermedad
• Vigilancia Animal
• Aspectos Legales, Presupuesto y apoyo

logístico



Manual Influenza

� En proceso edición,
prontamente
disponible en página
web: www.pandemia.cl

� Entrega las
recomendaciones de los
grupos de trabajo del
Comisión Brotes y
Emergencias, sobre
aspectos operacionales
para implementación del
plan
• Influenza estacional
• Influenza Aviar
• Influenza Pandémica



Plan Básico ONEMI,
Chile 2005

� Plan disponible en
página web:
www.onemi.cl

• www.pandemia.cl
� Objetivo

Establecer una relación coordinada,
lógica y funcional- desde la
perspectiva de la protección de las
personas y orden interno - entre el
Ministerio del Interior y el
Ministerio de Salud, de acuerdo a
sus específicas responsabilidades
frente al riesgo de pandemia,
particularmente ante la amenaza
vigente de influenza aviar.
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PLAN BASICO DEPLAN BASICO DE
COORDINACIÓNCOORDINACIÓN

FRENTE AFRENTE A
PANDEMIASPANDEMIAS

Prioridad Hoy: Influenza aviar o
“gripe del pollo”

Fuente:ONEMI



Lista de Verificación OMS
del plan preparativo para

una pandemia de influenza

� Plan disponible en
www.who.int/es/

� Entrega lista de chequeo de
elementos esenciales y
convenientes a considerar en
elaboración de los planes

� Componentes :
• Preparación para emergencia
• Vigilancia
• Investigación de casos y tratamiento
• Prevenir diseminación en la

comunidad
• Mantener servicios esenciales
• Investigación y evaluación
• Implementación, prueba y revisión del

plan



Plan Regional de Enfrentamiento
Pandemia: Consideraciones preliminares

� Oportunidad de preparación para
Emergencias Sanitarias y fortalecer
coordinación intersectorial a nivel de
Autoridad Sanitaria Regional (ASR)

� Requiere conformar Comité Regional de
Enfrentamiento de Emergencias Sanitarias

� Prioridad en contexto de las actividades de
implementación Reglamento Sanitario
Internacional 2005



Plan Regional de Enfrentamiento
Pandemia: Consideraciones Preliminares

� Requiere identificar instituciones
involucradas:
• OREMI, SAG, Educación, Trabajo, Transporte, FFAA,

Municipalidades, Intendencia, Direcciones de
Puertos Aeropuertos y Fronteras y otros

• Acordar responsabilidades, funciones y
contribuciones de cada institución y al interior de
ASR

• Designar responsables de la elaboración del plan y
conformar grupos de trabajo por componentes.

� Necesario realizar un cronograma de
actividades
• Establecer plazos para presentación a nivel Regional

y posterior evaluación



Planificación y Coordinación General

� Establecer estructura de Dirección y Control
a nivel Regional
• Coordinación con el Autoridad Sanitaria Nacional
• Coordinación con los Servicios de Salud
• Coordinación OREMI e intersector

� Evaluación del riesgo
• Realizar estimación a nivel regional del impacto

epidemiológico potencial de una pandemia (ataque
de 20% y 40%)

• Estimar el impacto potencial en la red de
establecimientos de los Servicios de Salud
(capacidad de respuesta hospitalaria y
ambulatoria)

� Planificar la implicancias de declaración de
estado de alerta o emergencia



Planificación y Coordinación General

� Revisar marco legislativo vigente a nivel
nacional y regional para:
• Preservación de servicios básicos y medidas de crisis
• Medidas de salud pública :restricciones de movimiento,

cierre de escuelas, aislamiento/cuarentena de personas
infectadas/casos sospechosos; prohibición de
concentraciones de masas;

• Vacunación obligatoria de personal esencial
• Movilización de trabajadores temporales

� Preparar si es pertinente borradores de decretos
regionales para la implementación del plan



Planificación y Coordinación General

� Evaluar consideraciones éticas o particulares de
la población para la aplicación de las medidas
propuestas en el Plan Nacional y su aplicación a
nivel regional.

� Elaboración del Plan de respuesta por fases de
una Pandemia y componentes

� Preparación de aspectos presupuestarios en los
principales aspectos del Plan



Antecedentes Pandemia en Chile
� 1918

• Abril y mayo 1° casos de Influenza, 37.500 muertes (1918 y 1920)

� 1957
• Abril apareció pandemia en China. Julio 1° casos en Tarapacá, Antofagasta,

Valparaíso y Santiago, a Magallanes llega en septiembre
• Total de 1.400.000 casos estimados, 800.000 fueron en Santiago.
• Más afectados: escolares, en una proporción de 80%.
• Letalidad muy baja, 1,3 defunciones por cada 1.000 enfermos, mayor e personas > de

65 años + y crónicos.

� Enfrentamiento
• Comité Nacional de Influenza: epidemiólogos, clínicos, bacteriólogos,

anatomopatólogos y estadísticos
• Coordinación de las medidas de Vigilancia y control: notificación de casos sospechosos

y envío de muestras al I.Bacteriológico, aprovisionamiento de medicamentos,
facilidades para la atención médica hospitalaria, ambulatoria y a domicilio e
información periódica a la población

• Informes a poderes públicos y organismos internacionales

Bibliografia: Laval Acuña (Rev Infectología) Valenzuela (Rev Salubridad)



Vigilancia Epidemiológica y de
Laboratorio

Vigilancia general
� Participar en la Red de Vigilancia de Influenza, con

acceso a laboratorio para confirmación de casos.
� Planificar refuerzo anual de vigilancia de influenza en

etapa interpandémica (supervisión y capacitación de
personal, insumos y financiamiento).

� Planificar evaluación del sistema de vigilancia centinela e
implementar acciones para mejorar cumplimiento de los
objetivos

� Establecer coordinación con autoridades regionales SAG
� Reforzar notificación e investigación de brotes de influenza
� Planificar actividades para monitorear la demanda de

atención IRA
� Usar fuentes informales de notificación de brotes o

casos atípicos de influenza



Vigilancia Epidemiológica y de
Laboratorio

Vigilancia intensificada
� Actividades a partir de fase 2 y posteriores, según si hay riesgo

pandémico para los humanos, las aves o animales
� Planificar actividades para la investigación de rumores
� Planificar medidas de alerta para la advertencia temprana de :

• Casos de infección respiratoria humana asociada con mortalidad inexplicada o
atípica en granjas o planteles de aves

• Conglomerados de enfermedad respiratoria en personas de riesgo
• Viajeros por todo medio de transporte que regresan de zonas con circulación

de virus pandémico
• Personas expuestas a aves o animales sospechosos de infección, personas

involucradas en la eliminación de aves o animales sospechosos de infección
• Trabajadores de salud a cargo de casos humanos sospechosos o confirmados

de influenza
• Trabajadores de laboratorio que manipulan muestras clínicas de casos

presuntos de influenza

� Definir necesidades de capacitación y recursos



Vigilancia Epidemiológica y de
Laboratorio

Vigilancia pandémica (Conveniente)

� Planificar las actividades para modificar la intensidad de la
vigilancia de la influenza en la fase pandémica:
• interrupción de la vigilancia sistemática de influenza;

suspensión del sistema de advertencia temprana y restricción
de la toma de muestras

� Planificar actividades para conocer la demanda de
hospitalización por influenza pandémica, defunciones de
casos confirmados o sospechosos de influenza por cepa
pandémica; ausentismo en los servicios básicos.

� Evaluar la pertinencia y factibilidad de otras vigilancias:
• vacunación con cepas corrientes y/o pandémica disponibles,

reacciones adversas atribuibles a la vacuna pandémica
• uso de medicamentos antivirales y posibles reacciones

adversas.



Vigilancia Epidemiológica y de
Laboratorio

Capacidad de Vigilancia de Laboratorio
� Definir capacidades regionales y locales de laboratorio para

influenza (IF), en coordinación con MINSAL e ISP.
� Reforzar coordinación ISP para estudio de casos sospechoso de

influenza aviar y virus pandémico.
� Evaluar si se requiere aumentar la capacidad de los laboratorios

(insumos, equipamiento, incluyendo bioseguiridad)
� Reforzar el uso de los criterios establecidos para toma de muestras

en casos sospechosos de influenza
� Capacitación y certificación en normas sobre toma, almacenamiento

y transporte de muestras para de diagnóstico en etapas de influenza
estacional, aviar y pandémica

� Planificar la disponibilidad de estuches comerciales de diagnóstico
rápido para investigación de brotes

� Planificar aumento de toma muestras en etapa de alerta pandémica
de acuerdo a definición de caso



Vigilancia Epidemiológica y de
Laboratorio

Investigación de Casos y Contactos
� Planificar actividades para la investigación epidemiológica

de campo en situación de brotes y casos inusuales en etapa
de alerta pandémica y de pandemia.

� Definir capacidad instalada para la investigación
epidemiológica de campo y necesidades de capacitación

� Planificar actividades de difusión y capacitación de
normativas y recomendaciones para la vigilancia e
investigación de casos y brotes (Decreto 158, Vigilania
Centinela, Cirular I. Aviar y pautas vigilancia en etapa
pandémica).

� Capacitación para aplicación de normas para el manejo y
seguimiento de contactos de casos bajo investigación.



Medidas de Control Comunitario y
Comunicaciones

Comunicación de riesgo
� Difundir y facilitar el acceso de

la población a orientaciones
para reducción del riesgo de
transmisión:
• Utilizar página web de

MINSAL y páginas regionales
• Utilizar medios de comunicación

regionales y locales

� Planificar actividades para
fortalecer conocimiento sobre
higiene personal respiratoria:
• Reforzar y utilizar mensajes de

prevención Campaña
Invierno MINSAL



Medidas de Control Comunitario y
Comunicaciones

Comunicación de riesgo
� Planificar la difusión de las

recomendaciones la prevención y control
de influenza en:
• Población, personal de salud y lugares de

trabajo
• Hogares de ancianos, cuarteles militares,

prisiones, escuelas
• Utilizar Manual de Influenza del MINSAL y

pagina Web,
� Planificar la difusión de las

recomendaciones la prevención de
influenza en personas en riesgo de
contacto con animales y aves infectadas:
• Mensajes de Prevención de Influenza aviar

MINSAL
• Coordinación con encargados de

Mutualidades e INP para supervisar
cumplimiento medidas de prevención en
trabajadores en riesgo de influenza aviar
según reglamentación vigente

• .



Comunicaciones

� Diseñar e implementar
Estrategia comunicacional
• Utilizar Plan de Comunicaciones

Nacional, adaptar a nivel
Regional y local

• Entregar a la población
información pertinente y
actualizada en medidas de
prevención y control



Medidas de control Comunitario y
Comunicaciones

Medidas de distanciamiento social y
cuarentena

� Planificar la implementación de las medidas preventivas de
distancia social: restricciones de movimiento, cierre de
escuelas, aislamiento/cuarentena de personas
infectadas/casos sospechosos, prohibición de
concentraciones de masas

� Identificar y planificar la preparación y operación (atención,
suministro, apoyo) de los lugares que sirvan
potencialmente como unidades de cuarentena

Medidas para la detección precoz de casos y
conducta a seguir

� Planificar campaña de detección de casos para aplicar
oportunamente medidas de control de brote al inicio
pandemia

Recomendaciones a viajeros
� Planificar la implementación y capacitación de normas

sobre manejo de enfermos, precauciones y advertencias
(diferir viajes) entre viajeros que llegan y salen del país y
dentro del país

� Planificar recUtilizar Información a Viajeros (Cartilla
MINSAL) y aviso en aeropuertos internacionales del país



Medidas de Control Especificas de
la Enfermedad

Vacunación sistemática
� Planificación y refuerzo anual del programa de

vacunación contra influenza, considerando plan de
distribución y administración de la vacuna

� Planificar la evaluación regular de las coberturas,
mejorar o mantener alta cobertura en grupos objetivo.

� Reforzar comunicación social sobre campaña
vacunación en grupos de riesgo, incorporando
trabajadores avícolas

Vacunación por cepa pandémica
� Planificar si está disponible, aplicación de vacuna

antigripal de cepa pandémica y su aplicación a los
grupos poblacionales prioritarios

� Planificación de plan de comunicación social sobre
aplicación de vacunación antipandémica, si está
disponible

� Planificación de vigilancia de reacciones adversas a la
vacuna antigripal de cepa pandémica, si está disponible



Medidas de Control Especificas de
la Enfermedad

Uso de antivirales
� Planificar en coordinación con MINSAL,

abastecimiento estratégico de antivirales a nivel
Regional o Nacional

� Planificar aplicación de antivirales en influenza de
acuerdo a lo criterios establecidos a nivel
nacional:

• Uso de antivirales como quimioprpoofilaxis en
situación de brote y al inicio de pandemia

• Uso de antivirales como tratamiento de casos graves
en situación de pandemia y equipo de salud

� Previsión del almacenamiento, distribución,
seguridad y administración de los antivirales

� Planificar y adecuar a situación regional plan de
comunicación social sobre uso y distribución de
antivirales

� Planificar supervisión y monitoreo del uso de los
medicamentos antivirales de acuerdo norma



Medidas de Control Específicas
de la Enfermedad

Manejo y tratamiento de casos
� Planificación y refuerzo de recomendaciones o

normas clínicas de manejo de pacientes con
influenza estacional, aviar y pandémica en
ámbitos ambulatorios y hospitalario

� Planificar aplicación de criterios clínicos para
hospitalización y derivación a cuidado intensivo
(en elaboración MINSAL)

� Planificación y capacitación de protocolos de
tratamiento ambulatorio y hospitalario de
pacientes con influenza pandémica

� Utilización de criterios para manejo de
complicaciones (Neumonía) y uso de antibióticos



Preparación de Respuesta
Asistencial

Respuesta Asistencial (en coordinación con S.Salud)
� Contar con catastro de establecimientos públicos

y privado y según tipo de atención.
� Determinar la capacidad de atención primaria,

secundaria y terciaria), sistemas de derivación y
traslado de pacientes, sistemas de comunicación interhospitalaria,
personal de salud requerido

� Cálculo de brechas en la atención de salud con tasas de ataque 20
y 40%

� Planificar la organización de la red asistencial a nivel regional
basada estrategia de aumento progresivo camas por reconversión
u otra alternativa

� Determinación de la capacidad para cuidados intensivos
respiratorios (equipamento e insumos)

� Diseño de estrategia para contar con establecimientos alternativos
de atención de salud



Preparación de Respuesta Asistencial

Respuesta Asistencial (en cordinación con S. Salud)
� Definición de centros de referencia regional para influenza

aviar, condiciones de ailamiento y cunplimiento de EPP
� Definición de criterios de selección y flujo de pacientes entre

establecimientos de salud en atención primaria y urgencia en
caso influenza pandémica

� Definición de criterios de triage para el acceso priorizado a la
atención de salud (triage telefónico, triage en instituciones de
salud y triage en instituciones no convencionales

� Establecimiento de centrales de llamada, envío de ambulancias
y transporte de pacientes

� Generación de un registro central de camas y determinación del
número total y la gestión de camas

� Planificación del suministro de insumos básicos para la
atención de pacientes



Preparación de Respuesta Asistencial
Personal de Salud
� Mantener vacunación anual contra influenza estacional
� Capacitación sobre medidas control de infecciones, Circ

C4/13, 14/12/2005
� Planificar vigilancia del personal expuesto a casos

confirmados
� Tratamiento con antivirales en situación de pandemia
� Planes de capacitación del personal de salud

institucional y voluntario.
� Registro del número de trabajadores de salud e

identificar fuentes de captación de potenciales
trabajadores de salud

� Disponibilidad del marco legal y jurídico para el trabajo
voluntario capacitado, responsable y supervisado

� Disponibilidad de provisión de apoyo psicosocial para
trabajadores de salud en tiempo de crisis



Preparación de Respuesta Asistencial
Abastecimiento de Servicios de Salud
� Estimación de la disponibilidad y necesidades (brechas) de

recursos en fármacos para la atención hospitalaria
� Planificación del almacenamiento de suministros médicos

adicionales
� Plan de contingencia para el equipamiento y abastecimiento

de establecimientos locales alternativos de atención
� Desarrollo de mecanismos de costeo, estimación de

presupuesto para el abastecimiento de insumos
� Planificar estrategia para la definición y distribución de

reservas (Stock) de insumos y medicamentos
Exceso de mortalidad
� Estimación del exceso de mortalidad esperada
� Estimar y planificar capacidad de almacenamiento de

cadáveres en la emergencia, considerar disposición
culturalmente sensible de cadáveres

� Existencia de protocolo para la manipulación segura de
cadáveres

� Disponibilidad de apoyo psicosocial para familias y
comunidades



Preparación de Respuesta Asistencial

Control de Infecciones (Coordinación con IHH)
� Estimación de necesidad de recursos adicionales para

medidas de control de infecciones, incluyendo EPP,
insumos y RRHH para ejecutar el control de infecciones y
las medidas de bioseguridad

� Planificar adquisición de insumos para la protección de
personal ( stock estratégicos ) y requerimientos de
capacitación

� Difusión y capacitación de manuales y normas para el
control de la infección en hospitales y consulta ambulatoria

� Difusión y capacitación del control de la infección en
instituciones de internación prolongada (cárceles, hogares,
etc), en establecimientos alternativos (cuarteles, escuelas)

Otros
� Planificar respuesta de otros servicios básicos
� Planificar etapa de recuperación



Vigilancia Animal
� Mantener coordinación

activa con SAG, autoridad
competente en salud animal
• Incorporación de SAG a

preparación de respuesta regional
• Incluir en Comisión Regional de

Respuesta a Brotes y Emergencias
Sanitarias

� Disponer de información sobre
lugares de riesgo potencial de
influenza aviar y catastro de
planteles

� Planificar actividades conjuntas
para la investigación en eventos
de riesgo



Planificación y Coordinación General

� Para la implementación del Plan,
puesta a prueba y revisión:
• Establecer metas y responsable evaluar

avances
• Planificar ejercicios simulación y simulacros

a nivel regional para evaluación y corrección
• Utilizar Comites Fronteras para enfrentamiento

conjunto entre países
• Establecer acciones de difusión y capacitación a

funcionarios del sector salud e intersector
• Evaluar periódicamente el nivel conocimiento

personal de salud
• Utilizar brotes pequeños de IRA o influenza para

poner a prueba el plan



Desafíos

� Coordinación para planificar
respuesta entre diferentes sectores a
nivel nacional y regional

� Concretar elaboración planes
regionales e impulsar planes locales

� Disponibilidad de recursos a nivel
regional



Muchas Gracias


